
DECRETO

LAJA
2 8 JÜN. 2012

VISTOS:

1.- D.A N° 4.108 de fecha 30/12/2011, que aprueba convenio de transferencia de

recursos para la ejecución del Programa Puente entre la Familia y sus derechos

2012.

2.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de designar como Jefe de Unidad de Intervención Familiar del

Programa Puente de acuerdo al convenio entre el Fosis y la Ilustre Municipalidad de

Laja.

RESUELVO:

1.-REALÍCESE Nombramiento de Jefe de Unidad de Intervención Familiar del

Programa Puente entre el Fosis y la I. Municipalidad de Laja entre el 01.01.2012 al

31.12.2012 a la Sra. Maira Valdebenito Garrido, Directora Departamento Desarrollo

Comunitario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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